RES. 2486/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE AGOSTO DE 2017

(E. E. Nº 2015-17-1-0000691, Ent. N° 3497/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública-Consejo de Educación Inicial y Primaria, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la contratación directa del servicio de transporte escolar para escuelas de educación especial por el año lectivo 2017.
RESULTANDO: 1) que  el Consejo, por Resolución Nº 10 de fecha 22.11.16 adjudicó la Licitación Publica Nº 10/16 para cubrir dicho servicio, siendo descalificadas varias ofertas por lo que en consecuencia solo pudo adjudicarse el servicio para cinco escuelas especiales; 
2) que por Acta Nº 12 de 22.02.17 se encomendó a la División Adquisiciones y Logística la realización de una Compra Directa de Excepción, al amparo del Artículo 33, Literal  33, numeral 9) del TOCAF, para atender los restantes centros educativos y hasta que se adjudique el servicio por el procedimiento que se encuentra en trámite (Licitación Nº 13/2016); 
3) que por Resolución Nº 2  Acta Nº 8, de 23.2.17, el Consejo de Educación Inicial y Primaria dispuso autorizar el fraccionamiento del gasto correspondiente  al transporte escolar para Escuelas de Educación Especial, por la especificidad de cada centro educativo, al amparo del                   Artículo 43 del TOCAF y  disponer que la División Adquisiciones y Logística realice compras directas de excepción para cada uno de los centros educativos que se encuentre en este marco, por el periodo  comprendido entre el 6 de marzo de 2017 hasta que se adjudique el servicio por la Licitación Publica                   Nº 13/16;
4) que este Tribunal, por resolución N° 1009/17 de fecha 29.3.17, acordó  cometer al  Contador Delegado la intervención del gasto derivado de las contrataciones de referencia;
5) que el Contadora Delegada observó el gasto con fecha 4.5.17, por incumplimiento del Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, y por Resolución N° 3  de fecha 7.6.17, el Consejo  Directivo Central reiteró el gasto, manifestando que la contratación resultó necesaria para contar con el transporte de los alumnos de la escuela N° 200 especial del departamento de Montevideo, y que la Unidad Letrada compartió la posición del Cr. Delegado en cuanto el servicio se comenzó a prestar en forma previa a la intervención;
6) que el Contador Delegado, con fecha 16.6.17, intervino el gasto por reiteración;
CONSIDERANDO: que  los  argumentos esgrimidos no guardan relación directa  con la causal de la observación efectuada;
ATENTO: a  lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución  de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada por la Contadora Delegada con fecha 4.5.17;
2) Comunicar a la Administración actuante y a la Contadora Delegada;
[bookmark: _GoBack]3) Dar cuenta  a la Asamblea General.
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